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l \ S i s t e m a d e I g u a l a BENEFICENCIA, NO 
— JUSTICIA SOCIAL, SI 

por el Dr. M . FERNANDEZ ARRAIZA 

Desde que nos metimos entu-
¡asmados en el medio rural para 
¡¡ercer la profesión de medico, y, 
je ésto hace ya bastantes años, 
sentimos inclinddón por el sistema 

iguala, y no porque estemos 
iioldeados a la antigua usanza co-

chocolateras de cobre, si no 
porque siempre hemos visto en es-
lesistema un medio de asistencia 
sanitaria muy superior a la que se 
puede prestar mediante organiza-
dones artificiales, producto de la 
imitación de lo exótico, que, por 

perfilada que resulte en todos 
detalles, nunca encaja en la 

concepción nacional, y por tanto, 
i representa un progreso efecti-
. Sobre este particular ya nos 
cía el nadd sospechoso en ideas 

nacionales como el granadino An
iel Gavinet: «Lo que en otro pais 
cuestión de primer orden, en el 

Dnestro es menos que de segundo 
tero, y lo que es útil, inútil y 
«ta perjudicial, por falta de con
c i a con lo esencial de nuestra 
ífganización». 

• sistema de iguala que se pre-
borrar de un plumazo con el 

Soinbre de Seguridad Social encar-
52 eti España una idea nacional, y 
instituye un fenómeno social de 
J^ra magnitud, de tal seguri-

'^e,,no admite parangón con 
'"os sistemas de importación, 

!{a el que quiera el disfraz que 
te La conciencia nacional de 

^terminado pais no debe ser 
i%da con los colores de bande-
,sGranjeras, cuando los colores 
¡^bandera propia están vivos. 

puede afirmar, sin faltar a la 
^ H q u e el sistema de iguala 
^ianfe el cual se presta asisten-

Unitaria a la población rural 

N a a «sté fracasado o no res-
a las exigencias sociales 

^ttcnto. El criterio exclusi

vamente social que se quiere apli
car a la Medicina desligándola de 
los vínculos humanos que facilita 
el sistema de iguala, acarrea la 
deshumanización de una asisten
cia que mas que social es familiar, 
amorosa, calurosa, humana y cris
tiana. La materialización de la 
asistencia sanitaria será rutinaria, 

(pasa a la pág. siguiente) 

âfronato de Huérlanos 
FESTIVIDAD DE REYES 

Como en años anteriores, este 
Colegio ha abierto una suscripción 
para recaudar fondos para nues
tros huerfanitos, a fin de que en la 
Festividad de los Reyes Magos.no 
les falte el juguete y la golosina 
que con tanta ilusión ansian y es
peran. 

EsperamOvS que todos los com
pañeros contribuyan al mayor 
éxito de la suscripción er la me
dida de sus posibilidades, para que 
al llegar el día indicado, sienta la 
íntima satisfacción y el orgullo de 
haber contribuido a la alegria de 
los huérfanos de nuestros compa
ñeros fallecidos, festejando con 
todo esplendor esta fecha tan se
ñalada. 

Esperamos tu donativo que pue
des enviar, bien por giro postal u 
ordenando al Habilitado que lo 
descuente de tus haberes. 

y 

Esta Hoja Informativa, 
desea a todos sus lectores, 
unas felices Navidades y un 
próspero Año Nuevo. 

Si hemos de progresar, tenemos 
que ajustamos a la evolución de 
las ideas. 

Se le ha concedido un título muy 
honroso y muy amplio al Excelen
tísimo señor don Camilo Alonso 
Vega. Presidente honorario de to
dos los Colegios Médicos de Es
paña. 

Es interesante encauzar ese «ho-
nor> para que dé «los frutos sani
tarios nacionales» que son menes
ter. Esa es la cuestión. [A Dios ro
gando y con el mazo dandol Por 
hoy hablaremos solo de la «Bene
ficencia y el Seguro». 

Creo se cuenta con la buena dis
posición del señor Ministro para 
cuestiones sanitarias. 

También creemos en la buena 
disposición, competencia y dina
mismo de los Directivos Sanita
rios. Además, ya lo han demos
trado. 

Pues entonces, manos a la obra 
y a construir lo mucho que hace 
falta. 

De lo que vamos a decir, ponga
mos por ejemplo un Hospital Pro
vincial. Edificios antiguos, moles 
inmensas, mas o menos remenda
das. Faltas de comodidad, de pro
greso y de dinero. 

¿Si un Seguro «grande> Obliga
torio de Enfermedad puede cons
truir grandes Residencias, por qué 
los Municipios, Diputaciones y el 
Estado no pueden participar o ha
cer lo mismo? 

Visita de consulta o a domicilio. 
¿Por qué no aplicar el «Petitorio 
del Seguro» en lugar del «Petitorio 
de la Beneficencia» a los pobres? 
Bastaría con incluirles en el Segu
ro y nada mas, 

Ello es fácil, con todos los gas* 
tos que para la Beneficencia con
sagran los Municipios. 

(pasa a la 3.a página) 
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(viene de la pág, i.a) 

mecanizada, burocrotizada, dará 
todos los pasos de oca que se quie
ra en nombre de una pomposa jus
ticia social, pero no será ni huma
na ni cristiana, ya que si no hay 
amor todo estará dominado por 
los aires polares. 

Nadie nos podrá negar que lo 
mas permanente en un pais es el 
espíritu de su idea nacional, y que 
todo lo que pueda venir del ex
tranjero tiene que acomodarse a 
esa idea nacional como pilar bási
co de la fraternidad humana. Re
sulta descabellado querer imponer 
ana fraternidad social mediante 
organizaciones artificiales sin afir
mar la permanencia del individuo 
y de la clase, desdeñando su valor 
social. La fraternidad humana, va 
ligada a la concordia, suavizando 
las asperezas de la convivencia 
social para evitar que el hombre 
quede reducido a la condición de 
esclavo. 

La clase médica, singularmente, 
la que ejerce la profesión en el me
dio rural, no abdica de su ideolo
gía nacional, y por eso, el sistema 
de iguala, lo mismo que su bande
ra y lo mismo que su idioma lo 
considera como parte integrante de 
su espíritu. Resultaría irónico que 
a estas alturas, y en nombre de 
unos principios sociales se nos 
quisiera imponer una bandera de 
colores llamativos o un nuevo 
idioma para facilitar los llamados 
avances sociales. Creo sería des
cabellada semejante pretensión. 
Olímpicamente se desprecia por la 
sociedad la misión del médico en 
un pueblo de conquistadores y co
lonizadores, que después de con
quistar y colonizar también supo 
dejar y abandonar todo lo que ha
bía conquistado y colonizado. Por 
esta causa, no nos sorprende que 
ahora se abandone o pretenda de
jar a la intemperie a esa comuni
dad de misioneros sanitarios dis
persos por el suelo español. Como 
tampoco nos sorprenderá, el oir el 
día de mañana, cuando los que 
mediante los trabajos de demoli
ción logran el medro personal, la 
voz del arrepentimiento, una vez 
viejos, porque les ahogará la soga 
del dolor al ver que han dejado a 
una clase y a una sociedad en 
ruinas. 

M E R E C I D A DISTINClON 
El día 4 de noviembre, y con to

da solemnidad, le fué entregada 
por el alcalde de Alcañiz a nuestro 
querido amigo y compañero don 
Manuel Pérez García, el Título de 
HIJO PREDICECTO de la Ciudad. 

Presidió el memorable acto el se
ñor alcalde don Cesar Gimeno 
Temprado, acompañado en los si
tiales de honor por el Ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia, el 
Reverendo señor Cura párroco ar
cipreste, el Delegado Local de Sa
nidad y el Jefe Local de F. E. T. y 
de las J. O. N . S. y pleno munici
pal, asistiendo también otras auto
ridades locales y numerosísimo 
público. 

Dió comienzo el acto a las doce 
y media, ordenando el señor A l 
calde se diera lectura al Acta de la 
sesión municipal en la que fué to
mado el acuerdo de ofrecer el nom
bramiento de Hijo Predilecto al 
Dr. García Pérez. 

Terminada la lectura de la mis
ma, el señor Alcalde hizo uso de 

la palabra y «^ocionadam^ 
puso los motivos y causa, ^ 
cuales el Ayuntamiemo o U e s 
side, había acordado el coneï; 
tan preciado galardón, y ' k 

justicia se había ganado a pVj 
homena^aao, por largos afios 
servicio al pueblo alcañúano y D 
su paciente y sufrida protej ; 
medico. 

El Título de Hijo Predilecto, es. 
tá inscrito en un pergamino 
ticamente dibujado. 

A continuación dirigió la palg. 
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Se rend 
Sanida, 
Ú C u 
slnspec 
¡dad poc 

bra el homenajeado que confie ^sd£ 
llana y emocionada dijo que ap. Iranscr 
decía vivamente el agasójoqw se êart1' 
le hacía, ofreciéndose como siem- n'aaño 
pre con su sencillez y humanidad, ^ 
a disposición de todos. 

Por la noche el Ayuntamienío|'^g/í 
obsequió a su nuevo Hijo Predilec
to con una cena, a la que asistie-lw 
ron gran número de comensales y 
a la hora de los brindis, el Dr, Car
los Susinos leyó el siguiente so
neto: 

A D O N M A N U E L G A R C I A 
Firmes.tus pasos, cara alegre y serena 

camino de su lucha, que es ruta de dolor, 
pasa Manuel García, el médico señor 
que refleja en el rostro su alma buena. 
Hoy es una alegría Mañana es una pena. 
No hay horas en su vida, ni hay horas en su amor 
El , no es el hombre bueno. Es el hombre mejor 
que de la entrega y caridad hace su lema. 
A su ciudad querida siempre unido 
El enfermo para él, es un hermano, 
mas aún, dos corazones y un latido. 
Yo, con este soneto, hoy le tiendo mi mano, 
Precisamente hoy, que Dios le ha.ungido 
con un Título hermoso, ALCAÑIZANO. 

El Médico Titular 
DR. CARLOS SUSINOS 

Está Hoja Informativa, se. adhiere a este homenaje y le 
efusivamente. 
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Recetas de Tóxicos 
En evitación de posibles respon

sabilidades y sanciones que pudie
ran serles exigidas, se recuerda a 
todos los colegiados la obligación 
de cumplir exactamente las nor
mas establecidas sobre prescrip
ción de estupefacientes, para la 
cual deben emplearse las recetas 
oficiales cuyos talonarios son faci

litados por este ~ 
consignarse inexcusable^ ] 

las matrices á ^ 1 ^ m m o S ( 
datos referentes ^ ^ t e l h ^ 
mento presento, aosi3' ,4 
domicilio del ^fer^elltequePa' Co^ 

Recordamos W ^ ^ W ^ 1 
ra la entrega de nu ^ la > i 
rio es requisito ^ " d d C 
devolución de las m a t n ^ 
tado, cumplimentadas , ^ 
dica. 
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. , (viene de la pág. i.a) 

É también independiente del 
i del Médico Titularll 
¡ Médico Titular, Inspector Mu-

Sanidad, al ver reforza-
L,us ingresos con el «Seguro 
^neíicencía> ^uqáaba àSl muy 

por otra parte para la labor 

§¿ia del Municipio y en condí-
Ls inmejorables para colabo-
Lficazmenie con las Altas Au-
¿ades Sanitarias Nacionales. 
Se rendiría así un gran tributo a 
ânidad Nacional. 
el Cuerpo de xMédicos Titula-

tslnspecrores Municipales de Sa-
podrían entregarse a fondo 

hsu sagrada misión de la Salud. 
Iranscribo a continuación un 
î e artículo publicado por mi ha-
íjaaños, en una Revista nacio-

I . ' 
ilacoplamienlo de la Benefi-
ma en el Seguro représenla un 
mideali Es una gran obra de 
miad y justicia social». Es un 
MISO b i e n para los humildes, 
kpüra los médicos. A nadieper-

í fijándose bien, en el terreno 
Mico, ¿qué dificultades hay pa-
mlizar la hermosa conjunción 

Beneficencia y el Seguro obli-
io de Enfermedad? 

WM de otro modo, ¿qué obstá
is insuperables hay para incluir 
¡gas las familias de la Benefi-

en el Seguro Obligatorio de 
¡medad? Yo respondo: ñ inga-

^ ' á obstáculos, no lo niego, 
110 en toda obra humana; pero 
bables, no, no, m i l veces no 
b¥éense làs cálculos, las 
tncá¡]allá, la habilidad... 

a &r con la tecla! 
^¡mJ We olvidar, para facilí-

^ mndemente la solución, los 
'^T ecoriómicos que actual-

, JQ 't11 acen los municipios por las 
i M ^ d e l a B e n e / l c e n c i a . 

* M Í Í m o * i * farmacia» de la 
% q e l)esan xwnp1'6 

le que Pa' /̂i/a 7 
,o talo0?; y . iao con estos para pago 

i o de En fer-
^ á ¿ ^ ^ O S d ^ d i o s mas, o 

hki¿lQ8endrían qae haCer l0S 

vuel-
¡y se 

gún 

Aparte de que podrían, si fuese 
preciso, reducir migo» la Benefi
cencia en favor de los mas necesi
tados y a costa de los menos nece
sitados. 

Y, sobre todo, la fracción de la 
Beneficencia formada por los 
«obreros eventuales» (esta íraeción 
de familiar, muy bien podr ía po
nerse un grupo aparte de las demás 
ya dentro de los cálculos del Go
bierno (en el Seguridad Rural) o, 
sin llegar a este radicalismo, cons
tituirlo en «Seguro de Obreros 
Eventuales del Campo», a costa de 
una o varias entidades: por ejem
plo, pagando parte los municipios 
respecíivos, parte- los propietarios 

• de cada término municipal, y, si 
conviene, o es necesario, pagando . 
también alguna parte el Estado, 
fundado en el bien social y general 
que esta obra representa). 

En cuanto a la asistencia hospi
talaria, suprimir radical o gradual
mente todos los hospitales provin
ciales y nacionales (quedando, a l 
igual que los viejos caserones de las 
Facultades de Medicina, como re
cuerdo o para la demolición), y 
aprovechar las residencias, ambu
latorios y toda clase de instalacio
nes del Seguro, también para los 
enfermos de Beneficencia, pero en 
calidad de asegurados; igual que los 
demás. 

La razón económica de la utiliza
ción de los centros sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 
por tos enfermos de las Beneficen
cias provincial y nacional, no sólo 
har ía recaer sobre los ingresos de 
ambas Beneficencias (al extinguir
se éstas) el peso principal económi
co, sino, lo que sería muy impor
tante y muy a . propósito de nues
tras sugestiones, CABRIA ARMO
NIZAR A D M I R A B L E M E N I E TO
DOS LOS INGRESOS DE LAS BE
NEFICENCIAS M U N I C I P A L , 
PROVINCIAL Y NACIONAL, por 
un lado, CON EL INGRESO TO
TAL DE LOS BENEFICIARIOS 
EN EL SEGURO OBLIGAIORIO 
DE ENFERMEDAD, por otro lacio, 

Así no solamente serían bien y 
completamente asistidos IODOS, 
ABSOLU1AMENIE IODOS LOS 
ECONOMICAMENTE DEBILES, 
sino también, lo que es muy impor-

lante para el modo de ser [español 
y para el Régimen...: igualar íamos 
o superaríamos la mentalidad de 
las demás naciones civilizadas del 
mundo, que tienen actualmente por 
lema: «ALCANZAR LA CURA-
C/OA DEL POBRE EN LAS MIS
MAS CONDICIONES Q UE LA D E L 
RICO». 

Queda bien patente la posible 
ampliación de todas las ventajas 
del Seguro a los acogidos a la Be
neficencia. 

En buenas normas modernas 
NO HAY BENEFICÈNCIA.. HAY 
IUS1ICIA SOCIAL. 

DR. G A L L O 

royeccion de pe-
ícuias científicas 

El día 14 de Noviembre y a las 
siete de la tarde, en los salones del 
Casino Turolense se proyectaron 
unas películas científicas ofrecidas 
galantemente por los Laboratorios 
SANDO.Z y a la que concurrieron 
todos los sanitarios de la Capital. 

El programa se componía de 
tres películas en color, de una du
ración aproximada de veinte mi 
nutos cada una de ellas, sobre no 
vísimas técnicas en endoscopia, 
neurología y el «Corazón pulmo
nar crónico del enfisematoso». 
Gracias a la cinematografía, se 
han conseguido sistemas de diag
nóstico y localización de lesiones 
internas, de inapreciable valor co
mo se muestra especialmente en la 
endoscopia. 

Como final, se proyectó un cor
tometraje que recoge con estupen
do ritmo cinematográfico, el viaje 
de una expedición suiza, al pico 
Dhaulagir; en el Himalaya. 

La sesión resultó en extremo i n 
teresante para todos los asistentes 
y sobre todo para aquellos que 
sienten curiosidad por penetrar en 
el insondable mundo de la ciencia 
y la técnica de ésta aplicada al c i
ne, tanto como auxiliar para el es
tudio y diagnóstico, como para f i 
nes de divulgación. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 

ORDEN de21 de noviembre del961 
por la que se interpreta y aplica 
lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto 4131 
1961, de 2 de marzo, sobre orde-
nación económico-administrati-
va de la Mutualidad Nacional de 
Previsión Social Agraria, dentro 
de las normas que regula el Ser
vicio Obligatorio de Enfermedad 

Ilustrísinio señor: 
Ei apartado c) del artículo terce

ro del Decreto 413/1961, de 2 de 
marzo último, sobre ordenación 
económico-administrativa de la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
Social Agraria, dispone al referir
se al Seguro de Enfermedad que la 
gestión de dicho Seguro se realiza
rá directamente por el Instituto 
Nacional de Previsión, «encomen
dando la asistencia preferentemen
te a los Médico? de asistencia pú
blica domiciliaria mientras no se 
rebásenlos cupos reglamentarios». 
Este precepto debe interpretarse y 
aplicarse dentro del conjunto orgá
nico de normas que regulan el Se
guro Obligatorio de Enfermedad, 
entre las que figura como funda
mental, y con aplicación concreta 
al caso, el artículo 30 de la Ley de 
14 de diciembre de 1942 por la que 
Se crea aquel Seguro, que estable
ce el derecho del asegurado para 
la elección de facultativo dentro de 
su zona. 

A tal artículo, de ineludible cum
plimiento y por sí solo bastante a 
justificar la necesidad de esta Or
den ministerial, debe agregarse la 
consideración del debido respeto 
a los intereses profesionales afec
tados por las reformas que el Se
guro implica, del cual son muestra 
multitud de disposiciones existen
tes en el propio Seguro. 

Tal interpretación ha parecido 
correcta también a las representa
ciones oficiales y profesionales 
consultadas. 

En su virtud, y en uso de las fa
cultades conferidas por el artículo 
decimosexto del Decreto citado de 
2 de marzp del año en curso. 

Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: 
Artículo primero.—La preferen

cia que a favor de los Médicos de 
asistencia pública domiciliaria se 
establece en el apartado c} del ar
tículo tercero del Decreto 413/1961, 
de 2 de marzo último, se entende
rá referida al caso de que el ase
gurado no haga uso del derecho 
que le confiere el artículo 30 de la 
Ley de 14 de diciembre de 1942. En 
consecuencia, se adscribirán a los 
mencionados Médicos de asisten
cia pública domiciliaria los asegu
rados que no elijan otro Médico y 
mientras no se rebasen los cupos 
reglamentarios. 

Artículo segundo.—En los par
tidos médicos clasificados como de 
ejercicio limitado se autorizará a 
los Médicos libres actualmente 
existentes para que continúen 
atendiendo a los afiliados y bene
ficiarios residentes en la zona que, 
por consecuencia de la creación de 
la Mutualidad Nacional de Previ
sión Social Agraria, hayan pasado 
o pásenla quedar incluidos en el 
Seguro de Enfermedad y volun • 
tariamente le hayan elegido o le 
elijan. 

Artículo tercero. —La autoiiza-
ción a que se refiere el artículo an
terior no implicará adquisición de 
derechos personales en el Seguro 
de Enfermedad Obligatorio por 
parte de los Médicos autorizados, 
aparte de la percepción de honora
rios correspondiente. 

Artículo cuarto —La Dirección 
General de Previsión adoptará las 
medidas necesarias para interpre
tar la presente Orden y dictará las 
normas complementarias que sean 
precisas, encargando al Instituto 
Nacional de Previsión su desarro
llo. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años 
Madrid, 21 de noviembre de 1961 

SANZ ORRIO 
limo. Sr. Director generalde Pre

visión. 

tóate P m i i ^ ¿¿j 

AYUDA FAMILIAR 

Por estar ordenado que .1 
los perceptores de Ayuda P a n T , 
con cargo a los Presupuestos I 
Estado (Médicos Titulares * 
piedad de plazas de 3:a, 4« 0 5a 
categoría) declaren si han tenido 
o no variaciones en su familia 
no obstante haberles remitido acá. 
da interesado la Circular n.0 119 
que a continuación se trrnscribe 
hemos creído conveniente pubü' 
caria en esta Hoja Informativa pa-
ra mayor difusión y en evitación 
de cualquier extravío. Con esto 
pretendemos evitar los perjuicios 
que se podrían irogar de no cum
plimentar su declaración dentro 
del plazo que en la citada Circular 
se señala. 

Asimismo puede servir esta no
ta de aviso para aquellos otros qu? 
en la fecha 1.° de diciembre de 1961 
hayan adquirido el derecho a la 
Ayuda Familiar a través de esta 
Comisión por desempeñar plaza de 
Médico Titular en propiedad o in
terinamente de 3.a, 4 a o 5.a cate
goría (casados o viudos con hijos). 

Uomisión Provincial de Ayuda 
Familiar 

Con el fin de que esta Comisiónj^1; 
pueda reconocer a usted el derecho )3rpius 
a continuar percibiendo la Ayuda g d i 
Familiar, es preciso, de acudo. J a d 
con lo establecido en el aparlâ 5en 
3.° de lo O. M. de 17 de Agosto «|Pn n, 
1954 (B O. E. del 18),quere^ 
a la situación familiar en el 1-
diciembre de 1961, formule an e 
t a C o m i s i ó n l a c o r r e s p o n ^ e ^ 

claración jurada, la ^ ^^0^, 
ner entrada antes del ^ ' f S 
mencionado mes ^ ^ * 
pues en otro c a s o n a el dê  ^ 

dio a la percepción ^ 
Ayuda durante todo ei F 
año 1962. , ^ ^ ejeiíf" * 

A tal efecto se le r e m i t e ^ . | 

cumplimiento tendra en 
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Hoja Informativa del Colegio de Médicos de Teruel 

el siguiente orden: Cónyu-
á0S Míos de mayor a menor edad. 
^ pn el caso que en la decía-
c)'rthicluya algún hijo nacido 

í3Cl0n? período de 1.° de diciem-
2I1Í1 l960 aIl .o^e diciembre de 

l o aue haya cumplido 10 años 
1 citado período, adjuntará a la 

¡claración el Libro de Familia. 
\) En cuanto a dejar en blanco 
t/char los recuadros de tan refe-
ja declara Jón, tendrá en cuenta 
•siguiente: 
Recuadro n . 0 1 - S i está separa
re hecho de su cónyuge, lo de-
,3 sin tachar. Y si no está sepa
ro de hecho lo tachará con una 
Receadron,02.—S\ su esposa 

¡trabaja por cuenta ajena, lo de
jará sin tachar y si trabaja por 
lueota ajena lo tachará. Recuadro 
"X~Si está separado judicial-

tc de su esposa, lo dejará sin 
„vJr y si no está separado judi-
(íaímente lo tachará. Recuadro n,0 
,-En el caso de que ni usted ni 
iiiesposa, ejerzan cualquier clase 
kcomercio o industria, lo dejará 
in tachar. Si alguno de los dos 
jercen el comercio o la industria, 
Machará y en las líneas que l igu

en el recuadro n.0 9 en blanco, 
i constar el comercio o indus-
indicando nombres y apelli-
delque la ejerza. Recuadro n.0 

i-Si no percibe prestación análo-
la Ayuda Familiar lo dejará 

i tachar, en el caso de percibir 
'¡una cantidad (plus familiar, 
ntos, etc., como Médico del Se-

Avnirf0( ie Enfermedad o de otra En-
W m id), lo tachará. Recuadro n.0 6. 

o percibe prestación análoga 
n ••& -Ayuda Familiar lo tachará En Oomwtobio si percibe a cantidad 
:! derechô pius Familiar, puntos, etc , co
la Ayuda|oMédico del S. O. E. o de otra 
, acuerdo|Wad debe dejarlo sin tachar y 
apartado 7nar «ste renglón del recuadro 
^ostodel^^j^nia siguiente: Perci-
preferida 

l 
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Seguro de Enfermedad 
JríTdlfación análoga a la Ayuda Fa-

i J a!^ptoporla Ayuda Fami-
l é a n t e j e Funcionarios Civiles del 
dieníe de-g do. Recuadro n.0 7 - S i su 
ha d e t n » no es funcionario del Es-
ía 15 ̂ ü ^ 0 v i n c i a o Municipio lo ta-

l íc íen i^Mi inPi l ! !^59^0 si su cónyuge 
dere'k 10nano de a]gún Cuerpo, t &fera?;deCIué Cuerpo y si la 

Í o » £ f c l l a r p o r l o s hiios oP-
Pertenezca su cón-
en este caso, am-:Uflejeiii'-|. ürmando 

T para sa | '^c iaración. Recuadro n.0 8, 
ûenta ^ ü a ^ d e reclamar Ayuda Fa-

ios^ comprendidos en-
^ o de rt?ldoo ^ auos que no cobren 

^co^larh.!eiSuneración, lo dejará 
^ i ^ r . En el caso no reclame 

'? decía 

ï m \ / ' v,~~Si reclama Ayu-
mdr Por hijos mayores de 

23 anos que estén incapacitados, 
acompañará certificado Médico 
que acredite tal incapacidad dejan
do sin tachar el recuadro. En caso 
no reclame Ayuda Familiar por hi
jos mayores de 23 años incapaci
tados, lo tachará. 

Con el fin de evitar a usted los 
perjuicios consiguientes, vuelvo a 
insistir que la declaración en cues
tión ha de tener entrada en esta 
Comisión (Jefatura Provincial de 
Sanidad) antes del día 15 de di
ciembre próximo, fechada en l.0del 
citado mes y por tanto reflejada en 
ella su situación familiar en esta 
última fecha en 1.° de diciembre 
de 1961. 

Teruel 23 de noviembre de 1961. 
El Jefe Provincial de Sanidad-Pre^ 
sideníe, Antonio Muro y Fernán
dez-Cavada. 

H A B I L I T A C I O N 

La Dirección General de Sani
dad, en comunicación de la Sec
ción de Mancomunidades e Institu
tos, de fecha 15 del actual, dice a 
este Consejo General lo siguiente: 

«Se ha recibido en este Centro 
el escrito reseñado y en su contes
tación comunico a V. I . , que se ha 
constituido una Comisión integra
da por representantes de esta D i 
rección General, la de Administra
ción Local y el Ministerio de Ha
cienda, para redactar un proyecto 
de Orden que habrá de elevarse a 
los respectivos Departamentos M i 
nisteriales, que dicte las normas 
de aplicación de la aludida Ley. 

El trabajo de la Comisión ha 
quedado concluido con la redac
ción de dicho Proyecto de Orden, 
el cual se encuentra pendiente de 
ser sometido a la firma de los res
pectivos Ministros, a que la Direc
ción General del Tesoro de su 
aprobación a la redacción dada. 

Hasta tanto no se apruebe la 
disposición aludida y sobre todo 
se conceda el crédito correspon
diente, se considera deberán abo
narse los sueldos, quinquenios y 
demás emolumentos a los Médicos 
titulares afectados en la misma for
ma y cuantía que venían percibien
do hasta la vigencia de la Ley; des
pués el Estado, abonará a los i n 
teresados y con cargo a sus Presu
puestos dichas dotaciones, así co
mo las diferencias dejadas de per
cibir, con relación a los nuevos 
sueldos que en las plazas se les re
conocen. 

A estos efectos se dió instruccio
nes por este Ministerio a las Man
comunidades Sanitarias, al ser pu
blicada la Ley aludida, ordenándo
las siguiesen abonando a los mé
dicos titulares referidos los habe

res de sus plazas y demás emolu
mentos en la forma que lo venían 
haciendo. 

Por tanto se entiende que en los 
Presupuestos del año 1962 de las 
Mancomunidades Sanitarias, de
ben hacerse constar los sueldos de 
los Médicos de 1.a y 2.a categorías, 
referidos a fecha anterior a la de 
vigencia de la Ley de los quinque
nios que tuvieran reconocidos y 
los que se les reconozca en lo su
cesivo al médico o médicos que 
ocupen la plaza, hasta que se dic
ten nuevas normas; también debe 
hacerse figurar los demás emolu
mentos que tengan legalmente re
conocidos estos sanitarios. Todo 
ello de igual forma, en que se ve
nía haciendo hasta la promulga
ción de la repetida Ley». 

Lo que traslado a V. S.. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Madrid, 18 de noviembre de 1961 
—El Secretario General. 

limo. Sr, Presidente del Colegio 
de Médicos de Teruel. 

Impuesto de los MÍIÉDII» del fra-

El Consejo General de Colegios 
Médicos, nos comunica que han 
quedado ultimadas las gestiones 
para la Coordinación Tributaria 
Nacional sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal correspon
diente a los ejercicios de 1959 y 
1960, habiendo quedado estable
cidas de común acuerdo entre los 
representantes de Hacienda y la 
clase médica, las bases aplicadas 
por dicho Impuesto en 1 267 millo
nes de pesetas para 1959 y 1.321 
millones de pesetas para 1960, con 
un incremento total de 75 millones 
de pesetas sobre la cifra de 1958. 

En la distribución por provin
cias de dichas bases, ha corres
pondido a la de Teruel, 8.040.000 
pesetas para el añol959 y 8 389.000 
pesetas para el año 60, cifras todas 
ellas superiores a las señaladas 
para el año 1.958. 

Sobre dichas bases, va a proce-
derse seguidamente a la imputa
ción individual de ingresos profe
sionales por la Junta de Evalua
ción Global. 

En cuanto a la liquidación del 
ejercicio correspondiente al año 
1960, _se nos prometió establecer 
una separación de seis meses con 
la del año 1959, a fin de que re
sulte menos gravoso a los contri
buyentes. 
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